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EXP:46/2018 – E7

MaSu

AUTO QUE AGREGA OFICIO Y TIENE RINDIENDO INFORME.- Santiago de Querétaro, Querétaro, a 4 de enero de 2021 dos mil veintiuno. 

Dada cuenta se recibió en este juzgado los oficios CESPQ/DRS-1791/2020, CESPQ/DRS-1792/2020, CESPQ/DRS-1793/2020 por la Comisión Estatal del Sistema penitenciaria mediante el cual rinde informes sobre las comparecencias de Germán Guerrero Castruita, Patricia Castruita Fernández y Antonio Mauricio Guerrero Moreno el 28 de diciembre de 2020 a quienes se les impuso el beneficio de suspensión  prueba del procedimiento penal:

A lo que la se acuerda: Con fundamento en lo que disponen los artículos 60 y 65 de la Ley Adjetiva Penal, se ordena agregar a la presente causa el oficio y anexo de cuenta a fin de que surta sus efectos legales correspondientes y en atención a su contenido, se tiene por presente al oficiante rindiendo el informe solicitado, de lo cual queda por enterada esta autoridad. 

. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así proveyó y firmó la Licenciada María Guadalupe Suárez Rodríguez, secretaria de acuerdos en funciones de la Titular del Juzgado Primero de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, de conformidad con el artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de Querétaro, quien actúa con las testigos de asistencia Licenciadas Ariana Álvarez Monroy y Carolina Chávez Rivera, quienes autorizan y dan fe..

PUBLICACIÓN. El 5 de enero de 2021 dos mil veintiuno, se publicó el auto que antecede en las listas correspondientes. CONSTE.


NOTIFICACIÓN. El____ de enero de 2021 se notificó el auto que antecede a la Fiscal de Procesos, quien de enterada firma.


NOTIFICACIÓN. El____ de enero de 2021 se notificó el auto que antecede a La Defensa Penal Publica, quien de enterada firma.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR LISTAS.-El 5 de enero de 2021 se notifico el auto que antecede al Licenciado Jetsai Martínez Olguín, en su carácter de Defensor Particular, mediante la sola publicación en listas de acuerdos.- CONSTE.-

